
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA   -    CÓRDOBA 

 

Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2018-00093-00Alu 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE SERFAR LTDA 

DEMANDADO CLINICA MATERNO INFANTIL CASA DEL NIÑO 

 

En escrito que antecede, la apoderada juridicial de la parte demandante aporta la certificación bancaria 

que le fue requerida a fin de disponer la entrega de los siguientes títulos judiciales  

 

 

 
 

Según auto de fecha 28-agosto-2019 la liquidación del crédito corresponde a la suma de $369.614.985 

pesos, de manera que aplicados los valores a entregar queda un saldo a la fecha  de $307.875.816. 

 

De conformidad con lo expresado en la Circular PCSJC21-15 del 8-julio-2021 expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura, debido a que el valor de los títulos a entregar supera los quince 

(15) salarios mínimos legales mensuales vigentes, se ordenará la consignación de los depósitos 

judiciales con abono a la cuenta de corriente No. 173425224 de la ejecutante SERFAR LIMITADA 

NIT 9001619245 en la entidad financiera Banco de Bogotá.  



 

 

Por lo expuesto, este juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Ordenar la consignación de los siguientes depósitos judiciales con abono a la cuenta 

corriente No. 173425224 de la ejecutante SERFAR LIMITADA NIT 9001619245 en la entidad 

financiera Banco de Bogotá: 

 

 

Saldo de la obligación  a la fecha : $307.875.816 pesos.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

EL JUEZ 
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